RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000189, Ent. N° 130/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con el recambio de unidades Nissan que han cumplido dos años o 50.000 kms;
RESULTANDO:  1) que por Resolución del 26/7/07 el Intendente dispuso adjudicar a Ralitor S.A. por U$S 343.050, debiendo abonar la adjudicataria la suma de U$S 274.500 por concepto de unidades usadas del Municipio;
 2) que este Tribunal en Sesión del 20/9/07 observó el gasto por falta de disponibilidad en el rubro de imputación Dicho gasto fue reiterado;
 3) que, en esta oportunidad, por Resolución Nº 09931/2013 de fecha 09/12/13, el Intendente acepta la propuesta de Ralitor S.A. con respecto al recambio de:  a) 18 camionetas marca Nissan, modelo Frontier D22 doble cabina Diesel 4x4 con dirección hidráulica y aire acondicionado, usadas del año 2012 por 18 camionetas misma marca y modelo, cero kilómetro; b) 10 camionetas marca Nissan modelo Frontier D22  cabina simple, Diesel 4x4 con dirección hidráulica y aire acondicionado, usadas del año 2012 por 10 camionetas misma marca y modelo, cero kilómetro; c)dos camionetas marca Nissan, modelo Frontier D22 doble cabina Diesel 4x4 con dirección hidráulica y aire acondicionado, doble airbag y sistema de frenos ABS, usadas del año 2012, por dos camionetas misma marca y modelo;
 4)  que se señala que si bien el recambio no implica erogación para la Intendencia, el mismo es a valores CIF Montevideo, el despacho de las unidades 0 Km. será realizado por cuenta y cargo de la Intendencia, a quien corresponderán todos los trámites, costos e impuestos que surjan del mismo; 
[bookmark: _GoBack]CONSIDERANDO: que en la Cláusula quinta del Contrato celebrado por la Intendencia de Maldonado y la empresa  Ralitor S.A. (Santa Rosa Motors) con fecha 03/01/08, se establece que dicha empresa se ofrece a cambiar los vehículos 0 km. por unidades de similares características en un plazo de dos años o a los 50.000 km en las condiciones que se establezcan, de acuerdo con su estado de conservación, lo cual es aceptado por la Intendencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto emergente del citado recambio, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.





cr


2

